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Finley Resources, Inc. et al. v. México
Caso CIADI No. Arb/21/25 

Solicitud de Medidas Provisionales de las 
Demandantes
18 de enero de 2022

Courtesy Translation



Octubre 2021 

2

Octubre 14 El CIADI solicita comentarios sobre el nombramiento del Sr. 
Conthe 

Octubre 19 Carta de Pemex sobre el finiquito del Contrato 821 (R-0009) 
(Enviado a dirección anterior; las Demandantes no saben 
quién firmó) 

Octubre 25 Tribunal constituido

Octubre 27 Carta de Pemex sobre finiquito 10 de noviembre de 2021 (C-
0013 a p. 5) (enviada a abogada anterior – Srita. Vizcaino) 

Courtesy Translation



Noviembre 2021
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Noviembre 8 Convocatoria Pemex por finiquito del Contrato 821
(dejado en la oficina de la Srita. Vizcaino) (C-0013) 

Noviembre 9 Demandantes reciben notificación de la Srita. Vizcaino 

Noviembre 10 Reunión de Finiquito en la oficina de Pemex
(Pemex solicita a Holland & Knight confirmar rescisión) (ver 
C-0015) 

Noviembre 12 Demandantes plantean preocupación con México (varios 
seguimientos) (C-0015, C-0016) 

Noviembre 18 México “estudiándolo” (C-0016) 
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Diciembre 2021 
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Diciembre 1 “La Demandada entiende que no existen litigios en curso ni 
sentencias o laudos en contra de la resolución administrativa 
del Contrato 821. En ese sentido, de conformidad con la 
Cláusula 18 del Contrato 821, [Pemex] está facultado para 
realizar la liquidación unilateralmente”. (C-0017) 

Diciembre 3 (AM) Primera sesión

“No creo que sea el momento adecuado para solicitar 
decisiones provisionales, hemos estado en contacto con las 
[Demandantes] y espero que nos comuniquemos para 
brindarles cualquier información o [cosas que necesiten]”. 

Diciembre 3 (PM) Pemex exige garantía de cumplimiento por US$ 42 millones 
(C-0014) 
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Diciembre 2021 
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Diciembre 14 Demandantes presentan Solicitud de Medidas Provisionales 

Diciembre 15 Pemex se presenta en oficina de Srita. Vizcaino 

Diciembre 16 Pemex vuelve a la oficina de la Srita. Vizcaino 

Diciembre 18 Demandantes complementan Solicitud de Medidas 
Provisionales

Courtesy Translation



Protección de la jurisdicción del Tribunal 

• México evita abordar este tema fundamental.
− ¶ 43 “los actos realizados por PEP no tienen la intención de ‘socavar 

el derecho de las Demandantes a proteger una ‘inversión’ existente, 
ni de ‘privar al Tribunal de jurisdicción para escuchar los reclamos de 
las Demandantes”. 

• México no debe poder tomar acciones que dificulten la resolución 
de este arbitraje. 
− Incluye acciones que interfieren con la capacidad de las 

Demandantes para establecer jurisdicción.
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Protección de la jurisdicción del Tribunal 

• La objeción de “propiedad continua” de México:
− “Para presentar una reclamación bajo el Anexo 14.C del TMEC y el 

Capítulo XI del TLCAN, el demandante debe demostrar que tiene 
una “inversión existente” (“inversión heredada”), es decir, una 
inversión de un inversionista de otra Parte en el territorio de la Parte 
establecido o adquirido entre el 1 de enero de 1994 y la fecha de 
terminación del TI-CAN de 1994, y existente en la fecha de entrada 
en vigor del TMEC. El contrato 421004821 fue adjudicado y 
finalizado antes del 1 de julio de 2020, por lo que no es una inversión 
existente.”

− Excepción Jurisdiccional de México (6 de abril de 2021).

• Demandantes con derecho a mantener sus inversiones durante la 
tramitación de este procedimiento. 
− Los Demandantes podrían presentar reclamos adicionales basados 

en los continuos incumplimientos de México relacionados con sus 
inversiones. 
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Protección de la jurisdicción del Tribunal 
• El TLCAN requiere un “inversionista” y una “inversión.” 

− Las inversiones de los Demandantes incluyen (1) Contrato 821 y (2) 
garantía de US$ 41,8 millones.

• La propiedad continua de una inversión es polémica.
− National Grid v Argentina, CNUDMI.

• El Estado impugnó la jurisdicción argumentando que el demandante ya no 
era un inversionista bajo el TBI relevante porque el demandante vendió 
acciones después de comenzar el arbitraje para evitar continuar financiando 
una inversión descrita como una “empresa ruinosa.”

− EnCana Corp. c. República de Ecuador, Caso LCIA No. UN3481, 
CNUDMI.

• El Estado se opuso a la legitimación de la demandante porque la 
demandante se deshizo de su subsidiaria que era su “inversión”

− Mondev c. EE. UU. (TLCAN), Caso CIADI No. ARB(AF)/99/2.
• El Estado se opuso a la jurisdicción del tribunal porque la inversión se 

embargó antes de comenzar el arbitraje (ejecución hipotecaria del proyecto 
de desarrollo).
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Las distracciones de México 
• ¿Pemex (PEP) no es un órgano del Estado?

− Zernicek c. Petróleos Mexicanos (Pemex), 614 F. Supp. 407 (S.D. 
Tex. 1985) (acordando que es una entidad del estado con derecho a 
inmunidad soberana).

− Corporación Mexicana de Mantenimiento Integral v. Pemex-
Exploraction y Produccion, 832 F.3d 92,103 (2d Cir. 2016) (“. . . PEP 
alega afirmativamente que es funcionalmente el gobierno mexicano, 
lo cual presenta como la razón por la que no puede ser forzado a 
arbitrar.”) 

− Respuesta de México ¶ 14: “PEP podría unilateralmente crear, 
modificar o extinguir situaciones jurídicas sin tener que recurrir a los 
órganos judiciales, tales como rescindir o terminar anticipadamente 
el Contrato 821.”
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Las distracciones de México 
• ¿Se debe completar el finiquito en 120 dias? (Respuesta de 

México ¶ 18).

− México alega que PEP rescindió el Contrato 821 el 29 de agosto de 
2017 (¶ 21).

− Sin finiquito al 27 de diciembre de 2017 (120 días).

− PEP reclama contra la garantía el 15 de junio de 2018 (¶ 26).
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Las distracciones de México 
• ¿Peligro para los funcionarios de PEP? (Respuesta de México ¶¶ 29, 

76).

− “PEP tuvo conocimiento de esta situación a junio de 2021” (¶ 22).
• Referente a la desestimación de la apelación, terminando el amparo a la 

rescisión.

− PEP tiene 120 días para ejecutar el finiquito (¶ 18).

− 28 de octubre de 2021 son 120 días.

− Pemex realizó finiquito unilateral el 10 de noviembre de 2021 (¶ 31).

• ¿Por qué Pemex envía avisos el 19, 22 y 23 de noviembre para otro “intento 
de formalizar de común acuerdo el finiquito del Contrato 821”?

• ¿Es la “liquidación” 15 y 16 de diciembre diferente a la liquidación del 10 de 
noviembre? 
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Las distracciones de México 
• ¿Los demandantes pueden buscar reparación en el sistema legal 

mexicano? (Respuesta de México ¶¶ 47, 53, 65).

− Las Demandantes sostienen que se les negó justicia en virtud del 
Artículo 1105 del TLCAN porque los tribunales mexicanos aplicaron 
la ley de manera clara y maliciosa a favor de Pemex. (Solicitud de 
Arbitraje ¶¶ 31, 35). 
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